
Régimen Urbanístico del Suelo de Cantabria, el expe-
diente se somete a información pública durante el plazo
de un mes para que pueda ser examinado y para que, en
su caso, se formulen frente al mismo y en el mismo plazo
las alegaciones que se estimen oportunas.

El expediente podrá ser examinado en la Secretaría del
Ayuntamiento de Campoo de Yuso de lunes a viernes y en
horario de 9:00 a 15 horas, y las alegaciones se dirigirán
al propio Ayuntamiento, presentándose en su Registro
General o por cualquiera de los medios previstos en la Ley
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común.

La Costana, Campoo de Yuso, 20 de enero de 2009.–El
alcalde, Eduardo Ortiz García.
09/1265
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CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS, ORDENACIÓN
DEL TERRITORIO, VIVIENDA Y URBANISMO

Dirección General de Ordenación del Territorio 
y Evaluación Ambiental Urbanística

Resolución del director general de Ordenación del
Territorio y Evaluación Ambiental Urbanística, en relación
con la modificación puntual número 7 del plan especial de
Ordenación del Sistema General Portuario del Puerto de
Santander, en el área número 1, San Martín.

En virtud del Decreto 100/2007, de 2 de agosto, por el que
se modifica parcialmente la estructura básica de la
Consejería de Obras Públicas, Ordenación del Territorio,
Vivienda y Urbanismo y las competencias de la estructura
básica de la Consejería de Medio Ambiente se atribuye a la
Dirección General de Ordenación del Territorio y Evaluación
Ambiental Urbanística, la competencia en materia de eva-
luación ambiental del planeamiento territorial y urbanístico.

De conformidad con la Ley 17/2006, de 11 de diciembre,
de control ambiental integrado, se somete al procedimiento
de evaluación ambiental de planes y programas la
Modificación Puntual nº 7 del Plan Especial de Ordenación
del Sistema General Portuario del Puerto de Santander, en
el Área San Martín.

Una vez identificadas y consultadas las administracio-
nes públicas afectadas y público interesado, tal y como
establece el artículo 9 de la Ley 9/2006, de 28 de abril, se
emite la siguiente

RESOLUCIÓN

Sometida la modificación puntual nº 7 del Plan Especial
de Ordenación del Sistema General Portuario del Puerto
de Santander, en el Área San Martín, al procedimiento de
evaluación ambiental, conforme a lo dispuesto en el ar -
tículo 25 y anejo B de la Ley 17/2006, de control ambien-
tal integrado, habiéndose tenido en cuenta las manifesta-
ciones efectuadas por los organismos consultados, se
concluye que dicha modificación puntual no tiene efectos
significativos sobre el medio ambiente.

Frente a la resolución se podrá interponer, en el plazo de
dos meses contados desde el día siguiente al de la presente
notificación, Recurso Contencioso-Administrativo ante la
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior
de Justicia de Cantabria.

No obstante lo anterior, de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 132 de la Ley 6/2002, de 10 de
diciembre, de Régimen Jurídico del Gobierno y de la
Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria,
se podrá requerir, con carácter previo y en idéntico plazo,
la anulación o revocación del acto por el Consejo de
Gobierno de Cantabria.

Santander, 27 de enero de 2009.–El director general de
Ordenación del Territorio y Evaluación Ambiental Urba -
nística, Luis Collado Lara.
09/1519

CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA
DEL CANTÁBRICO

Comisaría de Aguas

Información pública de solicitud de autorización para
ampliación de red de abastecimiento, en el municipio de
Piélagos (Cantabria), expediente número A/39/06831.

Peticionario: Junta de Compensación El Cuco de
Piélagos-Sector 3.

CIF número: G-39558887.
Domicilio: Barrio La Venta, s/n-Igollo de Camargo,

39608-Camargo (Cantabria).
Nombre del río o comente: Arroyo Palancate.
Punto de emplazamiento: Mortera.
Término municipal y provincia: Piélagos (Cantabria).

BREVE DESCRIPCIÓN DE LAS OBRAS Y FINALIDAD

Autorización para la ampliación de la red de abaste -
cimiento, con afección al dominio público y a la zona de
policia de cauces del arroyo Palancate, en Mortera, en el
termino municipal de Piélagos (Cantabria).

Lo que se hace público para general conocimiento por
un plazo de un mes, a partir de la publicación de este
anuncio en el BOC, a fin de que los que se consideren
perjudicados con lo solicitado, puedan presentar sus
reclamaciones, durante el indicado plazo, en el Ayun -
tamiento de Piélagos, o en la Confederación Hidrográfica
del Cantábrico (Comisaría de Aguas, calle Juan de
Herrera número 1, 2°, 39071), donde estará de manifiesto
el expediente.

Santander, 16 de enero de 2009.–El secretario general
P.D. El jefe de Servicio de Cantabria (Resolución de 13 de
diciembre de 2004, BOE de 11 de enero de 2005, decla-
rada vigente por Resolución de 25 de julio de 2008),
Alberto López Casanueva.
09/833

CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA 
DEL CANTÁBRICO

Comisaría de Aguas

Información pública de solicitud de autorización para la
construcción de un muro de escollera, en el municipio de
Piélagos, expediente número A/39/06967.

Peticionario: Don Manuel Mantecón Olaiz.
CIF número: 13902826-Q.
Domicilio: Avenida Monforte de Lemos, 123 - 28029

Madrid (Madrid).
Nombre del río o corriente: Arroyo Valencia.
Punto de emplazamiento: Vioño.
Término municipal y provincia: Piélagos (Cantabria).
Breve descripción de las obras y finalidad:
Expediente de autorización para la construcción de un

muro de escollera, en zona de policía de cauces de la
margen izquierda de un arroyo innominado, en Vioño, tér-
mino municipal de Piélagos (Cantabria).

Lo que se hace público para general conocimiento por
un plazo de un mes, a partir de la publicación de este
anuncio en el Boletín Oficial de Cantabria, a fin de que los
que se consideren perjudicados con lo solicitado, puedan
presentar sus reclamaciones, durante el indicado plazo,
en el Ayuntamiento de Piélagos, o en la Confederación
Hidrográfica del Cantábrico (Comisaría de Aguas, calle
Juan de Herrera número 1, 2º, 39071), donde estará de
manifiesto el expediente.

Santander, 27 de enero de 2009.–El secretario general,
P.D. el jefe de Servicio de Cantabria (Resolución de 13 de
diciembre de 2004, BOE de 11 de enero de 2005, decla-
rada vigente por Resolución de 25 de julio de 2008),
Alberto López Casanueva.
09/1260
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